
T]A Expediente:

r )Allas/qa/2022

Actor:

Autoridad demandada:

Dirección de Tránsito MunicipaI det

Ayuntamiento de Puente de lxtta, Moretos y

otra autoridad.

Tercero perjudicado:
No existe.

Ponente:

Lic. en D. Mario Gómez López, Secretario de

Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción.
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Nulidad lisa y llono del acta de infraccion de transito.
Devolución de |os documentos retenidos

lll. Parte dispositiva

Cuernavaca, Morelos a veintiuno de septiembre de dos miI veintidós.

Síntesis. Los actores impugnaron elacta de infracción con número de fotio

de fecha 17 de febrero de 2022, emitida por [a agent
. con número de agente BB, o e[ cargo que ostente adscrita a [a

DIRECCION GENERAL DE POLICiA VIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS y todas [as consecuencias jurídicas y fácticas que les

ocasiona y [es pudiese ocasionar eI acto impugnado. Se dectaró [a nulidad

Lisa y [[ana deI acta de infracción impugnada porque eI agente de tránsito
demandado fundó e[ acta de infracción de tránsito en una disposición legaI
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inexistente. como ya fueron entregados los documentos que fueron
retenidos a los actores, se ordena e[ archivo de este expediente.

Resolución definitiva emitida en

TJA/1?S/44/2022.
los autos del expediente numero

l. Antecedentes.

presentaron demanda e[ 09 de marzo de 2022, [a cual fue prevenida y
posteriormente admitida et 1B de abrit de zoz2. Se te concedió [a

suspensión del acto para e[ efecto de que [a autoridad demandada
entregara [a tarjeta de circutación y [a licencia de conducir que les
fueron retenidas a los actores; suspensión que quedó sujeta a [a

exhibición de [a garantía por e[ importe de $4,81i.00 (cuatro mi[
ochocientos once pesos 00/100 M.N.), dentro det ptazo de clNCo
DiAS. Los actores no exhibieron [a garantía requerid a, razon por [a cual
no surtió sus efectos [a suspensión otorgada. No obstante, [as

autoridades demandadas exhibieron [a tarjeta de circutación y ta

licencia de conducir; dôcumentos que fueron devueltos a los actores
mediante comparecencia det 03 de agosto de 2022.

Señató como autoridades demandadas a:

A) DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS.

b) AGENTE , OFICIAL DE

TRANSITO ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE TRANSITO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS.l

Como acto impugnado

Lo constituye [a itegat acta de infracción con número de fotio
 de fecha 17 de febrero de 2022, emitida por [a agente

con número de agente BB, o e[ cargo
que ostente adscrita a [a D|RECC|óN GENERAL DE pOLtCíA

VIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,
MORELOS.

ll. Todas las consecuencias jurídicas y fácticas que nos ocasiona
y nos pudiese ocasionar e[ acto impugnado en e[ inciso que
antecede.

Como pretensión

2

1 Nombre y denominación correctas.
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Que se dectare [a nulidad Lisa y ltana de ta itegat acta de

infracción de tránsito con número de fotio de fecha 17

de febrero de 2022, emitida por [a agent
 y por ende se absuetva de pagar una sanción

económica que se impone a través del acta de infracción.
IR IBUNAL DE JUSTICIA ADI"IINISÏRATIVA

DEt ES'TADO DE IVIOREIOS

Consecuencia de [o anterior, sean devuettos los documentos

retenidos, consistentes en [a licencia de conducir de l.a

suscrita  así como [a tarjeta de

circu[ación de[ vehícul'o marca Toyota, tipo Prius, modeto

2017, con ptacas de circutación propiedad det C.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entabtada en su contra.

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no amptió su dema.nda.

ELjuicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 1 5 de junio de 2022 se abrió ta dilación probatoria y et 04 de jul.io

de 2022, se proveyó en relación a las pruebas de las partes. En [a
audiencia de Ley de fecha 16 de agosto de2022, se cerró [a instrucción
y quedó e[ expediente en estado de resotución.

ll. Considerac¡ones Jurídicas.

Competenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturateza jurídica deI objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad eI acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque las autoridades a quienes se

[es imputa Ios actos, reatizan sus funciones en el municipio de Puente

de lxtta, Moretos; Iugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunat. La

competencia por grado no es aplicabte, toda vez que e[ juicio de

nuIidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

de Ia Constitución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Potítica deI Estado Libre y Soberano de Moretos;1,3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica detTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adelante Ley Orgánica);1,3,7,85,86, 89 y demás retativos y

apticables de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos

(en adetante Ley de Justicia Administrativa); [as dos últimas

disposiciones estatales pubticadas el 19 de jutio de 2017.
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Precisión v ex¡stencia del a cto impuqnado.

Previo a abordar to relativo a [a certeza del acto impugnado, resulta
necesario precisar cuá[ es éste, en términos de [o dispuesto por los
artículos 42 fracción lv y 86 fracción I de La Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad3; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su

demandaa, a fin de poder determinar con precisión eI acto que
impugna e[ actor.

B

9

señató como actos impugnados lostranscritos en los párrafos 1.1. y 1.

ll.; una vez analizado, se precisa que, setiene como acto impugnado:

EI acta de infracción de tránsito número , levantada eI día 17
de febrera de 2022, emitida por [a agente 

 OFICIAL DE TRANSITO ADSCRITA A LA DIRECCION DE

TRANSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS.

No se tiene como acto impugnado et señalado en e[ párrafo'l.ll., que
consiste en "Todas los consecuencios jurídicas y focticas que nos
ocosiona y nos pudiese ocosionar el acto impugnado en eL inciso que
antecede", porque no es propiamente un acto impugnado, sino las
consecuencias que derivan deI mismo; por tanto, se analizarán al
momento de resotver sobre las pretensiones de [a parte actora.

10. La existencia del acta de infracción de tránsito quedó demostrada con
e[ documento originaI que exhibieron los actores, e[ cuaI puede ser
consuttado en [a página 5 Bls del proceso. Documento que hace
prueba ptena de [a existencia del acto impugnado, aI no haber sido
impugnado como [o establecen los artículos 59 y 60 de [a Ley de
J usticia Administrativa.

Causas de improcedencia v de sobreseimiento.

11. con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden púbLico, de estudio preferente; sin que por eI
hecho de que esta autoridad haya admitido La demanda se vea

'DËIVANDA DE AMPARO. DËBE SER INTERPRETADA EN 5U INTEGRIDAD. INStANCiA: PIENO. FUCNTC: SCMANATiO
.Judiciai de Ia Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abril de 2000. pág.32. Tesìs de Jurisprudencia.
\lúmero de registro 900-169.
rAcro RECLAMADo. su EXtsTENCTA DEBE EXAT.4TNARSE srN TOMAR EN cuENTA Los cALrFrcATrvos euE EN
SU ENUNC¡ACloN SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Ser¡anario
Judicialde l¿ Federaciórr, Séptíma Epoca. Volunren -l 8 Tercera Parte. Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9., DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL, EL ESTUDIo INTEGRAL DEBE coMPRENDER LOS DocUMENToS ANEXoS.
Novena Época. Registro:178475. lnst¿ncia: Tribunates Cotegiados de Crrcuito. Jurisprudenci¿. Fuente: Senranario
iudicial delaFederacíónysuGaceta.xXl,mayode2O05.Materia(s): Cìvi[.Tesis:XVl¡.2o.C.T. )/6.pag.ina.. 1265.
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obtigada a ana[izar el. fondo deI asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.

12. Este Tribunal que en Pteno resuelve, considera que sobre e[ acto

impugnado se configura [a causal de improcedencia estabtecida en e[

artícuto 37, Íracción XVl, en retación con e[ artícuto 12 fracción ll,

inciso a), ambos de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, y artículo 1B apartado B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica detTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

En e[ artícuto 1B apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica

citada, se establece que es competencia del Pteno de este TribunaI

resotver [os asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que conocerá

de Ios juicios que se promuevan en contra de cuatquier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscaI que, en el

ejercicio de sus funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan

ejecutar [as dependencias que integran [a Administración Públ.ica

EstataI o Municipa[, sus organismos auxitiares estatates o municipates,

en perjuicio de los particutares; por su parte, eI artícuto 12 fracción ll,

inciso a), de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os,

establece que son partes en el. juicio, los demandados, quienes tendrán

ese carácter [a autoridad omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate

de ejecutar et acto, resotución o actuación de carácter

administrativo o fiscal impugnados, o a [a que se [e atribuya e[

sitencio administrativo, o en su caso, aqueltas que las sustituyan.

13. Se actuatiza dicha causa de improcedencia, a favor de [a autoridad

dCMANdAdA DIRECCIÓN DE TRANSITO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; porque de [a

Iectura deI acta de infracción impugnada se constata que fue emitida

por [a agente como puede corroborarse

en ta página 5 bis deI proceso. Esto actualiza [a causa de improcedencia

prevista en [a fracción XVI del artículo 37, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de More[os, razon por [a cuaI debe

sobreseerse eI presente juicio de nutidad, en relación con [a primera

autoridad demandada, aI no haber dictado, ordenado, ejecutado o

tratado de ejecutar e[ acta de infracción impugnada; esto en términos

de [o dispuesto por eI artículo 3B fracción ll, de la Ley en cita.

14. No es óbice a [o anterior, e[ que en l'a parte superior del acto

impugnado se encuentre [a leyenda: "DtRECC|OIV GENFRA L DE POL|CiA

VIAL", porque debe atenderse a[ cuerpo det propio documento, pero

fundamentalmente, a [a parte en que conste [a firma y nombre del

f uncionario, pues no debe olvidarse que [a firma (como signo

distintivo) expresa [a voluntariedad del sujeto que [o emite, para

suscribir e[ documento y aceptar las constancias ahí ptasmadas. Por

tanto, aun cuando exista en e[ encabezado del propio documento una

denominación diferente aI cargo que obra en [a parte finaI en e[ que

está [a firma detfuncionario púbtico emisor, no es dabte especificar que

e[ signante es etque obre en e[ encabezado, ni aun como consecuencia

IRIBUNAL DE ]USTICIA ADI"]INlSÏRAT1VA

DEL ESTADO DE I,IORELOS
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de interpretación, cuando exista ctaridad con [a que se expone tal
circunstancia en [a parte de [a firmas; por ende, tomando en
consideración [a presunción de validez de ta que gozan los actos
administrativos en términos de [o dispuesto en eI artícuto B de ta Ley
de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Moretos, debe
conctuirse que eI funcionario emisor deI acto, es quien [o firma, salvo
prueba en contrario.

15. E[ agente de tránsito demandado, dijo que [a demanda fue presentada
extemporáneamente, porque eI acta de infracción de tránsito fue
reatizada e[ '17 de febrero de 2022 y e[ plazo de quince días hábites
venció e[ 10 de marzo de 2022; por tanto, [a demanda fue presentada
fuera del plazo porque [a presentó hasta el. día 1 1 de marzo de 2ozz.

i6. No se configura [a causa de improcedencia prevista en [a fracción X,
del artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa, porque de ta
instrumentaI de actuaciones está demostrado que [a demanda fue
presentada e[ día 09 de marzo de2o22, como consta en ta página uno
vuelta del sumario

17. Hecho eI anátisis intetectivo a cada una de [as causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordina[es 37 y 3g de [a Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure atguna,

Presunción de leqatidad.

18. El. acto impugnado se precisó en eI párrafo g. l.

19. En La RepúbIica Mexicana, así como en eI estado de More[os, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos det
primer párrafo deIartícuto 16 de Ia Constitución Potítica de Ios Estados
Unidos Mexicanos del que se advierten [os requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, revetan [a adopción en el
régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una
garantía deI derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde alcua[ [as
autoridades sóto pueden hacer aquetto que expresamente les facuttan
las [eyes.6

Razones de im puqnacron.

) )ECl¡4O QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Epoca,
Regrstro: 180023, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judici¿t de {a
FederaciónysuGaceta,Tomo: XX,diciembrede2O04, lvlareria(s): Administrativa,Tesis: t.15o.A.18 A,página:1277.Acro ADM|NlsrRATlvo. su auroRin DEBE DETERN4TNARSE coN BASÊ EN EL ANALIsls oE rõoos l_os
ELEMENTOS DEt DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATfVA A LA
IDENTIDAD Y FIRN4A DEL FUNCIONARIO EMISOR.
6 PRlNClPlo DE LEGALIDAo cnRncleRÍsrrcAs DE su DOBLE FUNCTONALTDAD TRATANDosE DEL ACTo
ADMINISTRATÍVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROT
JURlSDlccloNAL. Epoca: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales colegiados de Circujto. Tipo de
Tesis: Aistada tuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. Lìbro 3, febrero de 2o14, Tomo 1il.
Materia(s): Constitucional. Tesis: lV.2o.A.5 1 K ( I 0a.) p ágina: 2239.
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20. La parte actora plantea cinco razones de impugnación, las cuales

pueden ser consultadas en las páginas 2 a 4 del proceso.

21. E[ agente de tránsito demandado, sostuvo [a tegatidad del acta de

infracción impugnada y su competencia; manifestó que [as razones de

impugnación son improcedentes.

Probtemática iurídica a resolver.

22. La litis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado de

acuerdo con los argumentos propuestos en [as cinco razones de

impugnación, que se retaciona con viotaciones formales.

23. La carga de [a prueba de [a itegatidad det acto impugnado [e

corresponde a [a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por e[

artícuto 386 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Anátisis de fondo

24. Se anatizará [a razón de impugnación que más beneficia a los actores

25. Es fundada [a primera razon de impugnación en [a que señatan que en

eL municipio de Puente de lxtla no existe e[ "REGLAMENTO DE

TRÁNSITO", SiNO C[ "REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA EL

MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS. Razón por [a cuate[ acto

impugnado está indebidamente fundado. Lo que contraviene [o

dispuesto por los artículos 14y 16 constitucionates.

26. EL artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nodie puede ser

molestado en su personl, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino

en virtud de mandomiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive lo causa legal del procedimiento. En los iuicios y

procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como

regla Ia oralidad, bastora con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que dé certezo de su contenido y del cumplÌmiento de lo previsto

en este párraf o... " (Énfasis añadido)

27. De [a lectura del acta de infracción de tránsito, se obtiene que [a

disposición [ega[ que [e fue aplicada a tos actores es: "VIOLANDO

ART1CULO(S) DE REGLAMENTO DE TRÁNSITO EN VtGOR." (sic)

28. Esta disposición tegat que se cita en e[ acto impugnado no existe, toda

vez que [a disposición tegat que rigen en e[ municipio de Puente de

TRIBUNAL DE JUsTICIA ADN1INISTRAÏlVA

DEL FSTADO DE I'IORELOS
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IXtIA CS C[ REGLAMENTO DE TRÁN5ITO Y VIALIDAD PARA EL

MUNlclPlo DE PUENTE DE txrlA, MoRELosT, que fue pubticada en e[
Periódico oficiat "Tierra y Libertad" número 5449, e|,23 de noviembre
de 20168; por tanto, es correcto [o que señatan los actores de que les
fue apticada una disposición [egaI inexistente. Esto deja en estado de
indefensión a los actores, ya que contraviene [o dispuesto por et primer
párrafo det artícu[o i6 de [a constitución Federat, at no estar
debidamente fundado e[ acto impugnado, por [o que su actuar deviene
itegat.

Consecuencias d e la sentencia.

29 La parte actora pretende [o señalado en los párrafos 1. A. y 1. B.

N u tidad ti¡a y [[ana del acta de infracción de tránsito.

30. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de ta
Ley de Justicia Administrativa que seña[a: "Artículo 4. Serón causas de
nulidad de los actos impugnados.' ... lt. omisión de los requisitos
formoles exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del
particulor y trascienda al sentido de la resotución impugnada, inclusive
Ia ausencia de fundamentación o motivoción, en su coso; ...,,, S? declara
ta nulidad tisa y tlanae deI acta de infracción de tránsito impugnada,
como to soticitó [a parte actora; [o anterior con fundamento en e[
artículo 3 de [a misma Ley, aI estar dotado de pl.ena jurisdicción,
a uton om ía e im perio suf iciente pa ra ha cer cu m plir su s

determ inaciones.

Devol ct ndelosd ocumentos retenidos.

31. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del artícuto
B9 de [a Ley de Justicia Administrativa, aI haber sido decl.arada 
nutidad lisa y tlana del acta de infracción de tránsito número 
levantada et día l7 de febrero de 2022, se deja sin efectos esta y [a
autoridad responsabte queda obtigada a otorgar o restituir aI actor en
e[ goce de los derechos que te hubieren sido indebidamente afectados
o desconocidos, en los términos que estabtezca la sentencia.

32. De [a instrumentat de actuaciones está demostrado que [a autoridad
demandada exhibió los documentos que fueron retenidos a los actores
y que, mediante comparecencia det 03 de agosto de 2022  les fueron
devuettos a los actores [a licencia de conducir de 

F9 NULIDAD. LA DECRETADA PoR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACION DE LA COMPETENCIA DE LAAUTORIDAD ADIVIINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No Reg¡stro: 172,182, Jurisprudencia, Materi a (s)
Admin¡strãtiva, Novena Época, lnstancia: S egunda Sata, Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta,
XXV, junio de 2007, Iesis2a./ ).99/2OOj Pá gina:287. Contradicción de tesis 34/ZOO7-SS. Enrre las sustentadespor tos TribunaLes Colegiados pnmero y Terc ero, ambos en Materia Admin¡ strat¡va del Tercer Circuito. 2B de nrarzode 2007. Cinco votos. ponente: lvlargarita Beatriz Luna Ramos. Secretð r¡a: H ilda Marce[a Arceo Z¿rza. Tesis dejL.rrisprudencia 99/2007. Aprobada por ta segunda sata de este Alto Tribunat,
nrayo de dos mil siete,

o

en sesión privada del veintitrés de
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tarjeta de circutación deI vehículo marca

o 2017, con ptacas de circutación 

TR I 3LIJ']AL DÊ ]UST]C]A ÄDIIIiNISTRAT1VA

DIi- ESTADO DE ¡4ORELOS 33. Por tanto, al. haberseþ lido con [a pretensión 1. 8., [o procedente

re CX ediente, como totaI y

d ef i n itiva rll ente toncl ,a no erm e ejecución

."'"tn''Ç

n

34,

lll. Parte dispositiva.

35. Se sobresee etjuicio en contra de [a autoridad demandada DIRECCION

DE TRANSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS.

36. Los actores demostraron [a itegatidad del acto impugnado, por [o que

se declara su nuIidad [isa y Itana.

37. Toda vez que" Cbn motivo de [a suspensión otorgada ya fueron

devueltos a los actores los documentos que les fueron retenidos, se

ordena elarchivo de este expediente, alno haber materia de ejecución.

38. Se levanta [a suspensión otorgada a los actores

Notif íq uese personadnte.
?

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de p[eno y firmada

por unanimidad de votos por los integrantes del Pteno detTribunaI de

Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, magistrado presidente

JOAeUiN ROeUE GONZALEZ CEREZO, titutar de la Quinta Sata

Especia[izada en Responsabitidades Administrativasl0; [icenciado en

derecho MARIO GOMEZ tÓPtZ, secretario de estudio y cuenta

habititado en funciones de magistrado de [a Primera Sata de

lnstrucción y ponente en este asunto, en términos deI artícuto 70 de ta

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, 97 segundo párrafo deL Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Administrativa det Estado de Morelos y eI acuerdo

PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de

fecha veìntiuno de junio'de dos miI veintidós; magistrado [icenciado en

derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de [a Segunda Sata de

lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, titular de [a Tercera Sata de lnstrucción; magistrado

[icenciado en derecho MANUEL GARCiA QUINTANAR, titutar de [a

'0 Ên térmìnos del articulo 4 fracción l, en relación con [a disposicìón 5éptima Transitoria de la Ley Org.irrica del

Trìbunat de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, pubtìcada el dia 19 de juLio det 20i7 en ei Periódico

OfìciaL"Tìerra y Libertad" número 5514.

Con fundamento en [o'dispuesto por los artícutos 109 y 110 de [a Ley

de Justicia Administ6,ativa det Estado de Moretos, se levanta [a

suspensión otorgada a1 actor.

¿

L!

^lôl

a.j
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Cuarta Sala Especializada en Responsabitidades Administrativasr;
ante [a [icenciada en derecho A

secretaria generaI de acuerdos, quien

MAGISTRADO P

SALGADO CAPISTRAN,

y da fe.

NAB

u

E

QUE GON
tr'

EZ CEREZO

PECIALIZADA ENR DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES ADM ISTRATIVAS

er

LIC. EN D. M
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H EN FUNCIONES DE

TRUCCIONMAGISTRADO DE LA PRI

LIC. EN D ARRO RUZ
TITULAR DE LA SEGUND CCION

DR. E DA CUEVAS
TITU INSTRUCCION

MAGI STRADO

LIC. EN D. MAN EL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ËSPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

EC TARIA G ERAL E ACUERDOS

LIC. EN D. AN ADO CAPISTRÁN
La licenciada en derecho ANABEL SAL CAPI TRÁN, secretaria general de acuerdos del Trjbunal de
Justicia Administratrva det Estado de Mo hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde a
la resolución dei expediente número èS/44/2022, retativo at juicio contencioso d m in istrativo
promovrdo por en contra de la DtRECCION DE MUNICIP
DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IX l'4ORELOS Y OTRA AUTORTDAD; m d

intiuno de septiembre de dos miI vei

t'ldem.

LITA

IST

. JORGE ALBE

GISTRADO

E INST

sesión ordinaria de pleno cetebrado el día ve

'10

que

n

è pro




